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GUÍA PARA LAS ENTIDADES DE USO DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN ESOIB PARA 
TRAMITAR LA SOLICITUD/PROYECTO DE CONTRATACIÓN DE SOIB Oportunidades de 

Empleo PARA LA MUJER 2025-2028 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
SOIB Oportunidades de Empleo para la mujer 2025-2028 

 
En esta convocatoria hemos unificado la solicitud y el guion del proyecto en un único 

documento 
 

1. Introducción 

 

Esta convocatoria será gestionada por los servicios del SOIB siguientes: 
 

- Servicio de Gestión de Programas de Fomento (SGPF): responsable de la tramitación 
administrativa y económica. 
 

- Servicio de Orientación pera el Empleo (SOO): encargado del seguimiento técnico de los 
proyectos. 
 

Tal como establece el apartado décimo de la convocatoria, la solicitud de subvención se tiene 
que formalizar mediante la aplicación ESOIB y esta guía tiene como objetivo explicar el 
procedimiento a llevar a cabo para la tramitación. 
 

El Servicio de Gestión de Programas de Fomento (SGPF) ha habilitado el buzón de correo 
electrónico siguiente para que nos envieis vuestras consultas o las peticiones relacionadas 
con la tramitación de la solicitud:         fomentocupacio@soib.caib.es 

 

Es importante leer este documento antes de rellenar la solicitud. 
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2. Requisitos técnicos 
 
El acceso a la aplicación ESOIB es por vía web, sin necesidad de instalar ningún programa 
específico en el ordenador de la entidad. Solo hay que disponer de un navegador estándar, 
como por ejemplo Internet Explorer, Mozilla Firefox, Google Chrome, Microsoft Edge o 
Safari, siempre que sea compatible con el certificado electrónico del DNI 
electrónico/Certificado electrónico o Cl@ve PIN o Cl@ve permanente. 
 
Se accede a la aplicación entrante en la página web del SOIB, menú «Entidades», «Acceso a 
ESOIB» o bien a través del enlace https://intranet.caib.es/esoib/ 
 
3. ¿Como pedir acceso? 

 

Las entidades que quieran presentar una solicitud a esta convocatoria lo tienen que tramitar 
obligatoriamente mediante la aplicación ESOIB, por lo cual, previamente tienen que tener 
acceso. 
 

Este es el procedimiento para obtener el acceso a ESOIB: 
 

3.1. Alta inicial a ESOIB 

 
Las entidades que todavía no estén dadas de alta tienen que enviar un correo electrónico al 
buzón fomentocupacio3@soib.caib.es con el concepto «Alta ESOIB» y adjuntar la 
documentación siguiente: 
 

Entidades locales: 
 

• Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico de la entidad. 
• NIF de la entidad en formato PDF. 
• Nombre, apellidos y NIF de la persona representante legal, en formato PDF. 
• Certificado del órgano competente de la entidad que acredite la 

representación con que actúa la persona que firma la solicitud. 
 
Entidades de derecho público dependientes o vinculadas: 
 

• Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico de la entidad. 
• NIF de la entidad en formato PDF. 
• Nombre, apellidos y NIF de la persona representante legal, en formato PDF. 
• Documentación que acredite la representación de la persona firmante. 
• Estatutos debidamente inscritos en el registro correspondiente, o 

documentación que acredite el carácter de entidad dependiente o vinculada. 
 
Estos datos y documentos se tienen que enviar exclusivamente a través del buzón  

fomentocupacio3@soib.caib.es 

mailto:Cl@ve
mailto:Cl@ve
https://intranet.caib.es/esoib/
mailto:fomentocupacio3@soib.caib.es
mailto:fomentocupacio3@soib.caib.es
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Información común en ambos casos (entidades locales y entidades de derecho público 
dependientes o vinculadas): 
 
Es necesario incluir la información siguiente relacionada con la persona autorizada para 
acceder a la aplicación ESOIB: 
 

• Nombre y apellidos de la persona que hará los trámites en la aplicación 

• Teléfono de contacto 

• Dirección electrónica de contacto 

 
Esta persona será la encargada de hacer los trámites burocráticos en la aplicación ESOIB y, 
por lo tanto: 
 

• No hace falta que ocupe un cargo específico dentro de la entidad. 
• Es la persona que la entidad designa y autoriza para gestionar la solicitud en la 

aplicación. 
• Tiene que disponer de un DNI electrónico o cualquiera otro certificado electrónico 

reconocido como válido por el Gobierno de las Illes Balears. 
 

3.2. Verificación del alta existente 

 
Si una entidad desconoce si ya está dada de alta o necesita modificar algún dato, puede 
enviar un correo electrónico al mismo buzón fomentocupacio3@soib.caib.es explicando la 
situación. 
 
Si la entidad ya está dada de alta se le solicitará que acceda a ESOIB y revise que sus datos 
(NIF, dirección, teléfono, correo electrónico, representante legal, etc.) son correctos y 
actualizadas. 
 

La solicitud de alta y actualización de datos se tiene que solicitar por parte de un empleado 
público de la entidad beneficiaria de la subvención. 
 

La entidad es responsable del uso correcto de la aplicación por parte de las personas 
gestoras para las cuales ha solicitado acceso. Por este motivo tendrá que solicitar al SOIB la 
revocación del permiso de acceso al ESOIB cuando la persona autorizada sea baja en la 
entidad o deje de gestionar el programa. 
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4. Ya tengo acceso a ESOIB. ¿Cómo puedo acceder a la aplicación y rellenar la 
solicitud? 

 
Las personas autorizadas de la entidad que dispongan de acceso a ESOIB pueden entrar a la 
aplicación mediante el enlace   https://intranet.caib.es/esoib/ 
 
También se puede encontrar un acceso directo a ESOIB desde la página web del SOIB, al 
menú «Entidades»   https://soib.es/entitats/ 

 

4.1. Cómo iniciar la solicitud 

 
Una vez dentro de la aplicación, en el menú inicial tenéis que seleccionar la opción 

«Convocatorias/Solicitud». 
 

A continuación, tenéis que elegir la convocatoria a la que os queréis presentar: 
 
- Clicáis «BUSCA» y encontraréis la convocatoria 194-SOIB Oportunidades de Empleo para la 
Mujer 2025-2028 

Clicáis la opción «AÑADE» para iniciar una nueva solicitud. 
 

A continuación, se desplegará el menú para tramitar vuestra solicitud. 
 

• Para avanzar entre pantallas, tenéis que marcar «siguiente». 
• Para volver a la pantalla anterior, tenéis que marcar «atrás». 

https://intranet.caib.es/esoib/
https://soib.es/entitats/
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• Si hacéis clic a «cierra», la aplicación asignará un número de solicitud y guardará toda 
la información introducida hasta el momento en estado de «borrador». Esta solicitud 
se podrá recuperar en cualquier momento para continuar con la tramitación. 

 

La solicitud generada es un modelo que recoge automáticamente los datos introducidos por 
la entidad sobre el proyecto de contratación y la declaración responsable a que hace 
referencia la convocatoria. 
 
Este documento tendrá que estar firmado electrónicamente por la persona que ocupe la 
representación legal de la entidad. 
 

La aplicación ESOIB guarda todos los borradores que hayáis iniciado, por lo cual es posible 
que tengáis más de un borrador guardado. Cuando queráis finalizar el proceso de 
tramitación de la solicitud, tendréis que seleccionar el borrador que considereis definitivo 
para completarlo y enviarlo. 
 

 IMPORTANTE 

✔ Las entidades de derecho público que dependen de los entes locales o que están 
vinculadas y que disponen de personalidad jurídica y de un NIF propio tienen que 
presentar la solicitud en nombre suyo, y el proyecto que se tiene que ejecutar tiene que 
ser competencia suya y tiene que formar parte de las funciones esenciales de la entidad, 
en que ejerzan competencias administrativas, en calidad de administración pública o en 
el ejercicio de autoridad pública. 

 

✔ Las entidades sin ánimo de lucro que llevan a cabo una actividad económica 
(entendiendo como aquella actividad que consista en ofrecer bienes o servicios en un 
determinado mercado) solo pueden ser beneficiarias de estas ayudas, si las tareas que 
tienen que hacer las personas que se contraten se enmarcan en el ejercicio de 
actividades no económicas y resulten claramente separadas de las tareas que se tienen 
que hacer en el ejercicio de la actividad económica. 

 

 

 

5. ¿Como rellenar las pestañas de la solicitud/proyecto de contratación? 
 
Pestaña «CONVOCATORIA» (DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE) 
 

Si alguno de los datos que se rellenen por defecto de la primera pestaña «CONVOCATORIA» 

no es correcto tendréis que informar sobre este hecho en el buzón 

fomentocupacio3@soib.caib.es e indicar los datos correctos y adjuntar documentación 
acreditativa, si procede. 
 

En «Correo electrónico», tenéis que indicar la dirección electrónica donde queréis recibir 
cualquier información vinculada con la gestión de vuestro expediente, así como los avisos de 
notificaciones oficiales, o comunicados genéricos que el SOIB pueda hacer en relación con 

«SOIB Oportunidades de Empleo para la Mujer 2025-2028». 
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En «Identificación de la persona de contacto», nos tenéis que indicar la persona de la 
entidad con la cual el SOIB puede contactar por temas que puedan surgir vinculados con la 
gestión del expediente, su teléfono y correo electrónico. 
 

En «Identificación de la persona tutora», nos tenéis que indicar el nombre y apellidos de la 
persona de la entidad que asumirá las tareas de tutoría de las personas contratadas para 
llevar a cabo el proyecto. 
 

 

Dentro de esta pestaña también encontraréis un botón «Fondo documental» donde hay los 
modelos que tenéis que adjuntar a vuestra solicitud dentro de la pestaña 

«DOCUMENTACIÓN», si procede: 
 

A) Declaración responsable de la veracidad de los datos bancarios aportados (modelo 
declaración de veracidad de datos bancarios): en caso de que la entidad no sea perceptora 
económica de la Comunidad Autónoma o que la cuenta bancaria en el cual se quiere cobrar 
la subvención no esté dada de alta en el sistema económico-financiero de la CAIB. Esta 
declaración responsable la tiene que firmar electrónicamente el representante legal de la 
entidad y una vez firmada se tiene que subir a la ESOIB (documento opcional). 
 
B) Modelo de comunicación identificativa de la documentación en poder de la 
Administración. De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los 
solicitantes tienen derecho a no aportar la documentación que ya haya sido aportada 
anteriormente a cualquier administración, siempre que identifiquen el momento de 
presentación y el órgano ante el cual la presentaron. En el caso excepcional que el SOIB no 
pudiera conseguir electrónicamente la documentación, podrá solicitar nuevamente al 
interesado para que lo aporte (documento opcional). 
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C) Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones de acuerdo con el artículo 
42 de la Ley 7/2018, de 3 de julio, de promoción de la seguridad y salud en el trabajo en las Illes 
Balears y el artículo 46 y 46 bis del Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el cual se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones a la orden social. Lo tiene que 

firmar electrónicamente la persona de la entidad que legalmente tenga capacidad para certificar y una vez 

firmado se tiene que subir a la ESOIB (documento obligatorio). 

                                                                                                    
Pestaña «DECLARACIÓN RESPONSABLE» 
 
           Respecto de otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad, si marcáis la casilla SÍ  
tendréis que rellenar los datos de la entidad o el organismo que concede la ayuda o subvención, 
el tipo, la cuantía y la fecha. 
 
         Respecto a la acreditación de estar al corriente de obligaciones tributarias con la AEAT, la 
CAIB y con las obligaciones con la Seguridad Social: 
         - Si no marcáis la casilla se entiende que otorgáis la autorización al SOIB para obtener la información 

a la cual hace referencia cada casilla.                                                                                        
 
         - Si marcáis alguna casilla, se entiende que no se autoriza el SOIB a obtener la información 
correspondiente y, por lo tanto, la entidad solicitante tendrá que subir a la ESOIB la 
documentación acreditativa vigente segun corresponda (certificado de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Administración General del Estado, de las obligaciones con la 
Seguridad Social, o de verificación de los datos de identidad DNI). 
 
          Por último, tenéis que rellenar los datos de la cuenta bancaria donde recibir el ingreso de 
la subvención. En caso de que la cuenta bancaria no esté dada de alta en el sistema contable de 
la CAIB (SAP), hay que presentar el Modelo de Declaración de veracidad de datos bancarios -
original-, rellenado y firmado electrónicamente por el representante legal de la entidad (Modelo 
de Documento DR), para acreditar la titularidad y darlo de alta al SAP. 
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Pestaña «DOCUMENTACIÓN» 
 
Documentación obligatoria: en esta convocatoria es obligatorio presentar: 
 

 1) Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones de acuerdo con el 
artículo 42 de la Ley 7/2018, de 3 de julio, de promoción de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo en las Illes Balears y el artículo 46 y 46 bis del Real decreto legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones 
o Sanciones a la Orden Social. Este documento lo habrá de firmar, en el modelo 
normalizado, la persona de la entidad con capacidad para certificar. 

 

 2) Certificado del representante legal de la entidad, el secretario de la entidad o el 
órgano equivalente, en el modelo normalizado, en qué se indiquen las retribuciones 
de las contrataciones. 

 
Documentación opcional: 
 

De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los solicitantes tienen 
derecho a no aportar la documentación que ya haya aportado anteriormente a cualquier 
administración, siempre que identifiquen el momento de presentación y el órgano ante el cual la 
presentaron. En el caso excepcional que el SOIB no pudiera conseguir electrónicamente la 
documentación, podrá solicitar nuevamente al interesado para que lo aporte. 
 

El modelo normalizado de declaración de veracidad de datos bancarios, solo se tiene que 
aportar en el caso que la cuenta bancaria al que queréis que se os haga el pago de la 
subvención no esté dada de alta en el sistema contable de la CAIB (SAP). 
Cuando ya tengáis todos los documentos debidamente rellenados y firmados 
electrónicamente, se tienen que subir al ESOIB. 
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Pestaña «PUESTOS DE TRABAJO» 
 

A) En esta pestaña tenéis que indicar las características de los puestos de trabajo que se 
tienen que subvencionar, uno por uno. 
 

Los podéis introducir a partir del botón «Añade (+)». 
 

- En «Nº»: los puestos de trabajo irán numerados por defecto. No se tiene que indicar nada 
puesto que de manera automática la aplicación ESOIB los numerará. Este número será el 
que tendrá asignado este puesto de trabajo durante la posterior ejecución del proyecto. En 
la solicitud se tiene que hacer constar de manera individualizada cada uno de los puestos de 
trabajo que se pretende cubrir, ordenados por orden de prioridad. 
 

-En «Grupo»: aparecerá un desplegable donde tendréis que elegir el grupo para cada 
puesto de trabajo. Las denominaciones para cada grupo son diferentes en función de si la 
entidad contratante pertenece al sector público instrumental de la CAIB o si se trata de 
cualquiera de los otros tipos de entidades que pueden ser beneficiarias de la subvención. A 
continuación hacemos una compilación de las equivalencias: 
 

Sector público instrumental (entidades públicas empresariales y fundaciones del sector 
público de la CAIB: 
 

GRUPO Titulación 
A Universitaria de grado superior o equivalente 
B Universitaria de grado medio o equivalente 

C 
Bachillerato, o técnico superior correspondiente a ciclos formativos de grado 
superior, o técnico especialista correspondiente a formación profesional de 
segundo grado, o equivalente, o formación laboral equivalente 

D 

Graduada en ESO, o graduada escolar, o técnica de grado mediano 
correspondiendo a ciclos formativos de grado medio, o técnica especialista 
correspondiente a formación profesional de primer grado, o equivalente, o 
formación laboral equivalente 

 

Resto de entidades (ayuntamientos, consejos insulares, mancomunidades y las entidades de 
derecho público que dependen o están vinculadas; entidades sin ánimo de lucro y 
asociaciones empresariales y sindicales sin ánimo de lucro): 
 

GRUPO Titulación 
1 Doctora, licenciada, ingeniera, arquitecta, graduada, máster o equivalentes 

2 Ingeniera técnica, diplomada universitaria, arquitecta técnica o equivalentes 

3 
Bachiller, COU, certificados de profesionalidad de nivel 3, formación 
profesional de técnica superior (ciclo formativo de grado superior) o técnica 
especialista (formación profesional de nivel II) o equivalentes. 

4 

Graduada en educación secundaria, EGB, certificado de estudios, certificado 
de profesionalidad de nivel 1 y 2 y formación profesional básica, técnica (ciclo 
formativo de grado mediano) o técnica auxiliar (formación profesional de 
nivel I), o equivalentes 
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GRUPO Titulación 
5 Sin estudios obligatorios 

 

- En «Isla»: se tiene que indicar la isla donde la persona contratada desarrollará las tareas. 
 

- En «Perfil profesional»: tenéis que indicar las características o los rasgos profesionales que 
preveáis para este puesto de trabajo; p. e.: bióloga, auxiliar administrativa, administrativa, 
ordenanza, bedela, peón, oficial/oficiala, etc. 
 

- En «Ubicación»: se tiene que indicar donde se ubica normalmente cada persona trabajadora 

(departamento o área, dirección y municipio). En caso de desarrollar un trabajo itinerante tenéis 
que indicar una numeración genérica de los puestos donde llevarán a cabo las tareas previstas. 
 

- En «Descripción de tareas»: tenéis que indicar una descripción clara y precisa de las tareas o 

actuaciones en general que se prevé que se llevarán a cabo por este puesto de trabajo durante 
la ejecución del proyecto. 
 

B) En este apartado también tenéis que desglosar los gastos que la entidad estima que se 
derivarán de la ejecución de este proyecto, tanto las referidas a gastos salariales como las 

correspondientes a acciones complementarias. También tenéis que indicar el importe de 
subvención que la entidad solicita tanto por los costes laborales como por las acciones 
complementarias. 
 

El importe de la subvención se determinará en función del importe que solicite la entidad, de 
acuerdo con su presupuesto y de acuerdo con los límites máximos que fija esta convocatoria 
en función del tipo de entidad solicitante, del grupo profesional al cual pertenece la persona 
contratada y la isla donde desarrollará sus tareas. En el cuadro siguiente, se desglosan estos 
importes máximos: 
 

Importes máximos para las entidades del SECTOR PÚBLICO INSTRUMENTAL de la CAIB 
(entidades públicas empresariales y fundaciones del sector público de la CAIB): 
 

GRUPO Titulación 
Máximo anual 
2024  MALLORCA 

Máximo 
anual 
2024 
RESTO 
De ISLAS 

A Universitaria de grado superior o 
equivalente 

36.935 € 37.112 € 

B 
Universitaria de grado mediano o 
equivalente 

33.122 € 33.300 € 

C 

Bachillerato, o técnica superior 
correspondiente a ciclos formativos de grado 
superior, o técnica especialista 
correspondiente a formación profesional de 
segundo grado, o equivalente, o formación 
laboral equivalente 

29.270 € 29.447 € 
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GRUPO Titulación 
Máximo anual 
2024  MALLORCA 

Máximo 
anual 
2024 
RESTO 
De ISLAS 

D 

Graduada en ESO, o graduada escolar, o 
técnica de grado medio correspondiendo a 
ciclos formativos de grado medio, o técnico 
especialista correspondiente a formación 
profesional de primer grado, o equivalente, o 
formación laboral equivalente 

25.027 € 25.205 € 

E 
Certificado de escolaridad, o formación 
laboral equivalente 20.945 € 21.122 € 

 

Importes máximos para el resto de entidades (ayuntamientos, consejos insulares, 
mancomunidades y las entidades de derecho público que dependen o están vinculadas; 
entidades sin ánimo de lucro y asociaciones empresariales y sindicales sin ánimo de lucro): 
 

GRUPO Titulación Máximo anual 
2024  MALLORCA 

Máximo 
anual 
2024 

RESTO 
DE ISLAS 

1 
Doctora, licenciada, ingeniera, arquitecta, 
graduada, máster o equivalentes 

44.694 € 44.866 € 

2 Ingeniera técnica, diplomada universitaria, 
arquitecta técnica o equivalentes 

40.845 € 41.016 € 

3 

Bachiller, COU, certificados de 
profesionalidad de nivel 3, formación 
profesional de técnica superior (ciclo 
formativo de grado superior) o técnica 
especialista (formación profesional de nivel 
II) o equivalentes. 

37.064 € 37.235 € 

4 

Graduada en educación secundaria, EGB, 
certificado de estudios, certificado de 
profesionalidad de nivel 1 y 2 y formación 
profesional básica, técnico (ciclo formativo 
de grado mediano) o técnico auxiliar 
(formación profesional de nivel I), o 
equivalentes 

32.247 € 32.418 € 

5 Sin estudios obligatorios 28.116 € 28.288 € 
 

En esta pestaña tenemos que indicar los costes estimados y también el importe de 
subvención solicitado para cada uno de los puestos de trabajo. 
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En «Costes laborales estimados por la entidad»: se tienen que indicar los gastos salariales 
que la entidad estima que se derivarán de la contratación de esta persona. 
 
- En «Importe solicitado costes laborales»: se tiene que indicar el importe de subvención 
que la entidad solicita para cubrir los gastos salariales derivados de la contratación de esta 
persona. 
 

Se consideran gastos subvencionables las correspondientes a costes salariales, 
Seguridad Social, pagas extraordinarias, indemnización por finalización del 
contrato y, si procede, los incrementos salariales que la entidad prevea por en el 
año siguiente al ejercicio de inicio de los proyectos. 
 
Son gastos no subvencionables: los incentivos salariales, las dietas, los gastos de 
locomoción, las horas extraordinarias, el pago de vacaciones no disfrutadas 
siempre que se haya hecho la totalidad de la duración del contrato, las ayudas 
en concepto de Fondo Social y conceptos análogos, así como las indemnizaciones 
por muerte, traslado, suspensión, despido o cese. 

 
- En «Acción complementaria»: se tiene que indicar la denominación de la acción 
complementaria que se prevé para el puesto de trabajo concreto. 
 
- En «Importe estimado acción complementaria»: se tiene que indicar el coste 
que la entidad estima que supondrá la implementación de la acción 
complementaria para este puesto de trabajo concreto. 
 
- En «Importe solicitado acción complementaria»: hay de indicar el importe de 
subvención que la entidad solicita para sufragar los gastos derivados de la 
ejecución de la acción complementaria. En ningún caso, este importe podrá ser 
superior a 300 € por persona. 
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Pestaña «FINALIZA TRÁMITE» 
 

Para avanzar en la tramitación, tenéis que utilizar el botón «siguiente» hasta llegar a 
«Finaliza el trámite». En este punto, ESOIB genera el documento de solicitud estándar en 
formato PDF que garantiza la integridad de los documentos que habéis adjuntado. Una vez 
generado, ya no se podrán hacer modificaciones y la solicitud pasará al estado de 
«pendiente de registro». 
 

A continuación, podréis descargar esta documentación y revisarla, y si es correcto, el 
representante legal de la entidad lo tiene que firmar electrónicamente. Posteriormente, 
se habrá de presentar mediante el trámite telemático disponible en la Sede Electrónica 
del Gobierno, dentro del plazo fijado en la convocatoria (hasta el 30 de septiembre de 
2027 o hasta agotar el crédito en caso de que sea anterior a esta fecha). 
 

En caso de que haya habido un error en la solicitud o queráis introducir modificaciones, y 
todavía está abierto el plazo de presentación de solicitudes, podéis iniciar un nuevo proceso 
de solicitud y hacer toda la tramitación nuevamente, puesto que las solicitudes en el estado 
de «pendiente de registro», no se pueden modificar. 
 

 

Muy importante: 
 

Hasta que no se complete el trámite de registro electrónico de la solicitud, no se 
considera presentada válidamente. 
 

En caso de presentar la solicitud de manera presencial, la Administración, de acuerdo con lo 
que establece el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, requerirá las entidades para que la 
presenten de la manera indicada anteriormente (trámite telemático Sede Electrónica). A 
estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud la fecha en la cual se 
haya enmendado. Es muy importante tener presente esta disposición legal porque, en caso 
de no cumplir, puede dar lugar a presentaciones fuera de plazo, con la consecuente 
denegación de la subvención. 
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6. Contratación 

 
Los contratos se tienen que formalizar en el plazo máximo de cuatro meses desde la 
notificación de la resolución de concesión, tienen que tener una duración prevista de doce 
meses a jornada completa y se tienen que formalizar en la modalidad de «contrato de 
trabajo temporal», con la cláusula específica «De contratos vinculados a programas de 
políticas activas de ocupación» (CÓDIGO DE CONTRATO 405). 

 
Con relación en la cláusula específica «contratos vinculados a programas de políticas 
activas de ocupación», tenéis que indicar «Otros programas» y especificar cuál es la 
convocatoria por la cual se concede la subvención que, en este caso será «SOIB 
Oportunidades de Empleo para la Mujer 2025-2028», así como los datos de la oferta de 
ocupación. 
 
Así mismo, el modelo oficial de contrato está a disposición de los beneficiarios a la web 
https://soib.es y en la web del SEPE. 
 
Estas son las páginas que se tienen que rellenar para formalizar correctamente el contrato 
de trabajo correspondiente a la convocatoria «SOIB Oportunidad de Empleo para la Mujer 
2025-2028»: 

https://soib.es/
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Muy importante: 
 
Una vez formalizado el contrato, se tendrá que adjuntar a la plataforma ESOIB, junto 
con el documento firmado por la trabajadora que otrogue el consentimiento, o la no 
oposición, para consultar el informe de su vida laboral. (Documento disponible en el 
apartado “Fondo documental de la convocatoria”). 
 
 
 
7. Direcciones de contacto 

 

Para cualquier duda podéis contactar con: 
 

- Servicio de Gestión de Programas de Fomento (SGPF), para dudas relacionadas con: 
 

• Altas de entidades, actualizaciones de datos de la entidad en relación con la aplicación 
ESOIB (NIF, dirección, teléfono, correo electrónico, datos del representante legal, etc). 

 

• Para dudas relacionadas con la cumplimentación de los documentos y la tramitación 
de la solicitud a la aplicación ESOIB (excepto los datos referentes a la pestaña 

«puestos de trabajo»). 
 

• Consultas en relación con el estado/fase de tramitación de las solicitudes, 
requerimientos  de enmienda, concesiones y pagos. 

 

• Dudas referentes a las contrataciones, punto 6 de la guía (con posterioridad a la 
concesión). 

 

Nos podéis escribir al buzón de correo habilitado para la convocatoria: 
        fomentocupacio@soib.caib.es 

 

También podéis contactar con: 
 

- Maria Àngels Ramos Teléfono: 971 177000, ext. 69494 
 
Por a cualquier duda de tipo técnico contactáis con: 
 
- Servicio de Orientación para la Ocupación (SOO): 
 
Teléfono: 971 177000, ext. 69473 y 67385 

 

 


